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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

  

‘NUEVOS RETOS QUE AFRONTAR Y GARANTÍAS  

A IMPLEMENTAR POR EMPRESAS/PROFESIONALES/AA.PP. ’  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

‘El tiempo no se detiene. Es por ello que, la revisión de nuestro sistema de información para revestirlo -efectiva y eficazmente- 

de las garantías que, para los derechos y libertades de los interesados, el RGPD exige adoptar, requiere del análisis 

exhaustivo de dicho sistema por parte de expertos en protección de datos, de modo que el responsable del tratamiento 

esté en disposición de probar que ha obrado conforme al principio de “responsabilidad (pro)activa”.            

            Alicia Piña. CEO ALIGALE Abogados 

Límite de 

ADECUACIÓN a 

‘RGPD’: 

25-05-2018 

 

 

 

 

 

 

  

 

Notificación ficheros 

(obligación RT/ET) 

A partir de 25.05.2018 
 
Hasta  25.5.2018 

 Creación de “REGISTRO DE LAS 

ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO” 

(Reemplaza ‘notificación de ficheros’) 

 

Información previa al interesado, 

limitada  (art. 5 LOPD) 

Cláusulas informativas a revisión: 

ampliación de derechos  

(arts. 15 y ss. RGPD) 

 ‘Medidas de seguridad’ (‘MS’): 

según parámetros tasados              

-multinivel- (arts. 81 y ss. RLOPD) 

Notificación de QUIEBRAS DE SEGURIDAD  

(24-72 HORAS) 

‘Análisis de riesgo previo’  (diseño 

de  medidas de seguridad) + 

‘accountability’ en elección de 

ENCARGADO DE TRATAMIENTO  

Registro de incidencias 

(art. 90 RLOPD) 

Efectuar ‘EVALUACIONES DE IMPACTO’,  cuando 

proceda (arts. 35 y ss.)  

‘Auditorías’   

(art. 96 RLOPD) 

Designar DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS, en su 

caso (arts. 37 y ss. RGPD) 

Responsable de Seguridad 

(art. 95 RLOPD) 

MENORES 

Revisión de 

BASE LEGAL de 

tratamiento 
MARKETING 

Consentimiento 


